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RESOLUCION de la DetegacuJn Provincial de Ge
rona por la que se autoriZa y declara la utiltdad
pública en concreto de la 4nst-alaci6n eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarioS establecidos en loS
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de la «Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana, S. A.D, con domicilio en Barcelona
paseo de Gracia, 132, solicitando autoriZación para la instalación
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las Siguientes:

Origen de la Hnea: Apoyo número 80 de la línea a 25 KV
Gerona-La Btsbal

Final de la misma: En la estación transformadora núme
ro 8.104 (lOO KVAJ, que se emplazará en terrenos propiedad
de «Impec, S. A.».

Término municipal: San Gregorio.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,202.
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de;o de octubre: Ley -10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Llneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transforma~

doras de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mlniste
rial de 4 de enero de 1005) y en la Orden ministerial del de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la, misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitac10nes
que establece el Reglamento de la Ley lO/100ft aprobado por
Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe mterponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia, en plazo no superior
a quince dias, a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 25 de marzo de 1969.-EI Delegado provincial, Fer·
nando Diaz Vega.-9.762-C.

RE80LUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriZa y declara la utilidad
pública en conoreta de la tnstalactón eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el eXPediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de 1a «Empresa Nacional ·Hidro
eléctrica del Ribagorzana, S. A.», con domicllio en Barcelona.
paseo de Gracia, 132, solicitando autoriZación para la instalación
y declaraetón de utilidad pública a los efectos de la imposición
de senrJ.dum.ore de paso de la linea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo húmero 24 de la derivación a la
es~ción transformadora número 8.02"3 (Cooperativa d~ ProdUct~

res de Leche).
Final de la mIsma: Bu la estación transformadora núme

roS.ll3, que se emplazará en terrenos propiedad de don Pelayo
Negre PasteU.

Término municipal: FornelIs de la Selva.
Tensión de servicio: 25 KV
Tipo de linea: Aérea, tri!ási'Ca, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: O.3Z2.
Conductor: Caore de 16 milimetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transformar
doras de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden ministe
rial de 4 de enero de 1965) y en la. Orden ministerial de 1 de
fébrero de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y declaraz la
ut1l1dad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. l,I.lcance y Umitactoneb
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprotJado por
Decreto 2619/1966.

Contra. esta Resolución cabe lllterponer recurso de alz'ada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 25 de marzo de 1969.........E1 Delegado provincial, Fer~

nando Di.. Vega.-9.763-Q.

RE.'80LUCION de la Delegacion Provincial de Ge
rona por la que se autori~a y declara la utilidad
pÚblica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita. .

Cwnplidos los trámite.::. reglamentarios estableCIdos en lOS
Decretos 2617 y 2619/1966 en .el exPediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la «Empresa NacionaJ.
Hidroeléctrica del Ribagorzana., S. A.», con domicil1o en Bar
celona, paseo de Gracia.. 132, solicitando autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública.,·s los efectos de
la impOSición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cu·
yas caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 68 de la línea a 25 KV.
Palafru,gelI-Bagur.

Final de la misma: En la E. T. número 8.013 noo KVA.) ,
que se emplazará en terrenos propiedad de don Ramón Climent
Bataller.

Término municipal: Pala,trugell y Bagur.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,582.
Conductor: Cobre. de 16 mUimetros cuadrados desecci6n.
Material: Apoyos de madera. aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provinciai, en cwnplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley
1011966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y
Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tens1ón y Estaciones
Transformadoras, de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministeriaJ..'de 4 de enero de 1965), y en la Orden mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 1&
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y ltm1w
taciones. que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe mterponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior
a qUince dias, a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 8 de octubre de 1969.-El Delegado provincIal, Fe!'
nando Díaz Vega.-9.757-C.

RESOLUCION de la Delegación Provindal de Ge
rona par la que se autariza y declara la utUfd4c1
PÚblica en concreto de la instalación eléctrica Que
se cita. "

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en 108
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de -la «Empresa· Nacional
Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.». con domic1lioen Barw
celona, paseo de Gracia, 132, solicitando autoriZ8ICi'Ón para la
instalación y declaración de utilldad pública. a 108 efectos de
la imposición de servidumbre de paso de, la .linea eléctrIca cu
yas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: 8n la. E. T. número 8.022 (Juan Amich
Gall).

rtnal de la misma: En la E. T. número 8.~, Cooperativa
de Viviendas S. Martin (5()0 KVAJ, que se emplazará en t:erre
noo propiedad de Juan Alnloh Gall.

Término municipal: Gerona.
Tensión de servicio: 25 KV. ~
Tipo de linea: Aérea. trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,190.
Conductor: CObre de 16 milimetros cUadrados de sección.
Material: Apayos de mader$-, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo diSpues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
1611966. de 18 de marzo; Decreto 1'7'75/1961. de 22 de julio. y
Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tens1ón y Estaciones
Transformadoras, de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden mi..
nisterial de 1 de 'febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea sollcitada y declarar la
utilidad pública de la misma 's. los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966~ apro
bado por Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha .de esta publicación.

Gerona, 8 de octubre de 1969.-El Delegado provincial, Fer·
nando Díaz Vega.-9.758-C.


